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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 

 

 

Decreto N° 4.227                                      05 de junio de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34, 36 y 69 del decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. Nombro como GERENTE GENERAL DE PDVSA 
LA ESTANCIA, al ciudadano JESÚS ENRIQUE PÉREZ VERA, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-16.537.822, en calidad 
de Encargado, el cual ejercerá las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

 
 
 
 

 

 

 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Petróleo 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

 
 
 
 

 

 

 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Petróleo 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Decreto N° 4.228                                   05 de junio de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 36 y 69 del decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano DOMICIANO JOSÉ 
GRATEROL OLIVERA, titular de la cédula de identidad N° 
V-17.842.704, como VICEMINISTRO PARA EL VIVIR 
BIEN ESTUDIANTIL Y LA COMUNIDAD DEL 
CONOCIMIENTO, del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, en condición de Encargado, quien 
desempeñará las competencias inherentes al cargo de 
conformidad con la normativa vigente. 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria  
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la instrumentación del nombramiento 
previsto en el presente Decreto, así como la juramentación 
del referido ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico aplicable. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto, entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria  
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria  
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

                                                 
 

 

 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la instrumentación del nombramiento 
previsto en el presente Decreto, así como la juramentación 
del referido ciudadano, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico aplicable. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto, entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas a los cinco días del mes de junio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Educación Universitaria  
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

                                                 
 

 

Decreto N° 4.229                                  05 de junio de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del Colectivo, por 
mandato del Pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 36 y 69 del decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GOMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente Nicolás Maduro Moros, Según 
Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano DOMICIANO JOSÉ 
GRATEROL OLIVERA, titular de la cédula de identidad N° 
V-17.842.704, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN 
MISIÓN SUCRE, en condición de Encargado, quien 
desempeñará las competencias inherentes al cargo de 
conformidad con la normativa vigente. 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIOS DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

Y DE ECONOMÍA Y FINANZAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN N°  008/2020 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N°  014/2020 
 

Caracas, 05 de junio de 2020 
 
 

210°, 161° y 21° 
 
 
Los Ministros del Poder Popular de Planificación y de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley Constitucional 
Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y Uniformidad en la 
Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.318 de fecha 11 de 
enero de 2018. 
 
Dictan la siguiente, 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE FIJA EL VALOR DE 
LA UNIDAD PARA EL CÁLCULO ARITMÉTICO DEL UMBRAL MÁXIMO 

Y MÍNIMO (UCAU) 
 
 
Artículo 1. Se fija en TREINTA MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 
30.000,00) la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo (UCAU). 
 
Artículo 2. La Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral Máximo y 
Mínimo para contrataciones públicas (UCAU) fijada mediante esta Resolución 
sustituye la Unidad Tributaria a los fines de la realización de operaciones 
aritméticas relacionadas con la materia de contrataciones públicas y cuando 
dicha unidad tributaria sea utilizada como factor de cálculo aritmético para la 
determinación de montos en bolívares, conforme a lo establecido en la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad y 
Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras Públicas. 
 
Artículo 3. El valor de la Unidad para el Cálculo Aritmético del Umbral 
Máximo y Mínimo (UCAU) podrá ser actualizado periódicamente mediante 
Resolución conjunta de los Ministerios del Poder Popular de Planificación y 
de Economía y Finanzas, a partir de criterios objetivos, y cuando ello sea 
necesario para garantizar a la población el uso racional de los recursos 
públicos, niveles óptimos de ejecución financiera para la protección de sus 
derechos fundamentales y el combate contra las distorsiones de la economía 
nacional generado por agentes nacionales y extranjeros con fines 
particulares. 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE AGRICULTURA URBANA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 25/05/2020
     
 N° 095

209º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Resolución N° 3.866, de fecha
05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N°41.648 de la misma fecha, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y
78  numeral  19  del  Decreto  N°  1.424  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley
Orgánica de la Administración Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
único aparte del artículo 12 del  Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta
Oficial  de la  República Bolivariana de Venezuela  N° 40.510 de fecha 2 de
octubre de 2014, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración
Pública Nacional,  de los Estados y de los Municipios y  para los Obreros y
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO

Que en fecha 15 de enero de 2019, mediante Formulario FP-026, el ciudadano
Director  General  de  la  Vicepresidencia  de  la  República, en  ejercicio  de  la
atribución delegada por la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana
de Venezuela, a través de Resolución N° 016/2019 de fecha 17 de octubre de
2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 41.740 de fecha 17 de octubre de 2019, aprobó la solicitud de trámite de
jubilación especial de la ciudadana YRAIDA FALCON DUMITH, titular de la
cédula de identidad N° V-4.011.918, de conformidad con lo establecido en el
artículo  4°  numeral  2  y  3  del  Instructivo  que  establece  las  Normas  que
Regulan  los  Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los
Funcionarios, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la  ciudadana
YRAIDA FALCON DUMITH, titular  de la  cédula de identidad N° V-
4.011.918, quien cuenta con sesenta y cuatro (64) años de edad, y dieciocho
(18) años, dos (2) meses y veintiséis (26) días de servicio en la Administración
Pública,  siendo  su  último  cargo  desempeñado  PROFESIONAL  II,  en  el
Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Ciencia  y  Tecnología  (MPPCYT),  así
como, por haber  cumplido con los requisitos establecidos en el  artículo  4,
numerales 2 y 3, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510 en fecha 2 de octubre de 2014,
mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las Normas que Regulan
los  Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los  Funcionarios,
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada para la fecha
de la solicitud, es de BOLÍVARES CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE
CON  CATORCE  CÉNTIMOS (Bs.  4.614,14) mensuales,  equivalentes  al
45% del salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12)
salarios  mensuales  devengados  por  la  trabajadora  al  momento  del
procesamiento de su solicitud y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto N° 1.440, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza  de  Ley  Sobre  el  Régimen  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de  los
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal
y  Municipal,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de
Venezuela N° 6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre del 2014, ahora
bien, vista la publicación en Gaceta Oficial N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en
el que entró en vigencia la reconversión monetaria a partir del 20 de agosto
de 2018, se procedió a aplicar dicho proceso al monto de la jubilación especial
acá mencionado, quedando el mismo estipulado en 4,61 BsS, sin embargo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  que  establece  que  las  jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo nacional mensual, se reajusta el monto de la jubilación especial
aquí otorgada, al monto del salario mínimo nacional vigente para la fecha de
la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

TERCERO: La Dirección de Gestión Humana del MINISTERIO DEL PODER
POPULAR  PARA  LA  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA  (MPPCYT),  quedá
encargada de ejecutar la presente Resolución. En consecuencia, se autoriza a
tramitar lo conducente a los efectos del cálculo y posterior pago de los pasivos
laborales que le corresponden a la citada trabajadora, de conformidad con lo
establecido en el artículo 92 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela y el artículo 141 de la Ley Orgánica del Trabajo, Las Trabajadoras y
Los  Trabajadores  (LOTTT)  y  efectuará  la  notificación  correspondiente  a  la
beneficiaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 25/05/2020
     
 N° 095

209º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Resolución N° 3.866, de fecha
05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N°41.648 de la misma fecha, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y
78  numeral  19  del  Decreto  N°  1.424  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley
Orgánica de la Administración Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
único aparte del artículo 12 del  Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta
Oficial  de la  República Bolivariana de Venezuela  N° 40.510 de fecha 2 de
octubre de 2014, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración
Pública Nacional,  de los Estados y de los Municipios y  para los Obreros y
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO

Que en fecha 15 de enero de 2019, mediante Formulario FP-026, el ciudadano
Director  General  de  la  Vicepresidencia  de  la  República, en  ejercicio  de  la
atribución delegada por la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana
de Venezuela, a través de Resolución N° 016/2019 de fecha 17 de octubre de
2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 41.740 de fecha 17 de octubre de 2019, aprobó la solicitud de trámite de
jubilación especial de la ciudadana YRAIDA FALCON DUMITH, titular de la
cédula de identidad N° V-4.011.918, de conformidad con lo establecido en el
artículo  4°  numeral  2  y  3  del  Instructivo  que  establece  las  Normas  que
Regulan  los  Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los
Funcionarios, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional.

Caracas, 27 de mayo de 2020
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RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la  ciudadana
YRAIDA FALCON DUMITH, titular  de la  cédula de identidad N° V-
4.011.918, quien cuenta con sesenta y cuatro (64) años de edad, y dieciocho
(18) años, dos (2) meses y veintiséis (26) días de servicio en la Administración
Pública,  siendo  su  último  cargo  desempeñado  PROFESIONAL  II,  en  el
Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Ciencia  y  Tecnología  (MPPCYT),  así
como, por haber  cumplido con los requisitos establecidos en el  artículo  4,
numerales 2 y 3, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510 en fecha 2 de octubre de 2014,
mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las Normas que Regulan
los  Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los  Funcionarios,
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada para la fecha
de la solicitud, es de BOLÍVARES CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE
CON  CATORCE  CÉNTIMOS (Bs.  4.614,14) mensuales,  equivalentes  al
45% del salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12)
salarios  mensuales  devengados  por  la  trabajadora  al  momento  del
procesamiento de su solicitud y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto N° 1.440, mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza  de  Ley  Sobre  el  Régimen  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de  los
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal
y  Municipal,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de
Venezuela N° 6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre del 2014, ahora
bien, vista la publicación en Gaceta Oficial N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en
el que entró en vigencia la reconversión monetaria a partir del 20 de agosto
de 2018, se procedió a aplicar dicho proceso al monto de la jubilación especial
acá mencionado, quedando el mismo estipulado en 4,61 BsS, sin embargo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución de la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  que  establece  que  las  jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo nacional mensual, se reajusta el monto de la jubilación especial
aquí otorgada, al monto del salario mínimo nacional vigente para la fecha de
la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

TERCERO: La Dirección de Gestión Humana del MINISTERIO DEL PODER
POPULAR  PARA  LA  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA  (MPPCYT),  quedá
encargada de ejecutar la presente Resolución. En consecuencia, se autoriza a
tramitar lo conducente a los efectos del cálculo y posterior pago de los pasivos
laborales que le corresponden a la citada trabajadora, de conformidad con lo
establecido en el artículo 92 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela y el artículo 141 de la Ley Orgánica del Trabajo, Las Trabajadoras y
Los  Trabajadores  (LOTTT)  y  efectuará  la  notificación  correspondiente  a  la
beneficiaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

CUARTO:  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 25/05/2020          N° 096

209º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Resolución N° 3.866, de fecha
05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N°41.648 de la misma fecha, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y
78  numeral  19  del  Decreto  N°  1.424  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley
Orgánica de la Administración Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
único aparte del artículo 12 del  Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta
Oficial  de la  República Bolivariana de Venezuela  N° 40.510 de fecha 2 de
octubre de 2014, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración
Pública Nacional,  de los Estados y de los Municipios y  para los Obreros y
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO

Que  en  fecha  12  de  febrero  de  2019,  mediante  Formulario  FP-026,  el
ciudadano Director General de la Vicepresidencia de la República, en ejercicio
de  la  atribución  delegada  por  la  Vicepresidenta  Ejecutiva  de  la  República
Bolivariana de Venezuela, a través de Resolución N° 016/2019 de fecha 17 de
octubre de 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.740 de fecha 17 de octubre de 2019, aprobó la solicitud de
trámite  de  jubilación  especial  de  la  ciudadana  DILIA  CAROLINA  RUIZ
FARIÑAS, titular de la cédula de identidad N° V-6.366.020, de conformidad
con lo establecido en el artículo 4° numeral 2 y 3 del Instructivo que establece
las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial
de  los  Funcionarios,  Empleados  y  Empleadas  de  la  Administración  Pública
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al
Servicio de la Administración Pública Nacional.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 25/05/2020          N° 096

209º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Resolución N° 3.866, de fecha
05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N°41.648 de la misma fecha, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y
78  numeral  19  del  Decreto  N°  1.424  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley
Orgánica de la Administración Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
único aparte del artículo 12 del  Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta
Oficial  de la  República Bolivariana de Venezuela  N° 40.510 de fecha 2 de
octubre de 2014, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración
Pública Nacional,  de los Estados y de los Municipios y  para los Obreros y
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO

Que  en  fecha  12  de  febrero  de  2019,  mediante  Formulario  FP-026,  el
ciudadano Director General de la Vicepresidencia de la República, en ejercicio
de  la  atribución  delegada  por  la  Vicepresidenta  Ejecutiva  de  la  República
Bolivariana de Venezuela, a través de Resolución N° 016/2019 de fecha 17 de
octubre de 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.740 de fecha 17 de octubre de 2019, aprobó la solicitud de
trámite  de  jubilación  especial  de  la  ciudadana  DILIA  CAROLINA  RUIZ
FARIÑAS, titular de la cédula de identidad N° V-6.366.020, de conformidad
con lo establecido en el artículo 4° numeral 2 y 3 del Instructivo que establece
las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial
de  los  Funcionarios,  Empleados  y  Empleadas  de  la  Administración  Pública
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al
Servicio de la Administración Pública Nacional.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la  ciudadana
DILIA CAROLINA RUIZ FARIÑAS, titular de la cédula de identidad N° V-
6.366.020,  quien  cuenta  con  cincuenta  y  siete  (57)  años  de  edad,  y
diecinueve (19) años, nueve (9) meses y diecisiete (17) días de servicio en la
Administración Pública, siendo su último cargo desempeñado BACHILLER I,
en el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, así como, por
haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 4, numerales 2 y
3,  del  Decreto  N°  1.289,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela N° 40.510 en fecha 2 de octubre de 2014, mediante
el  cual  se  dictó  el  Instructivo  que  establece  las  Normas  que  Regulan  los
Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los  Funcionarios,
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada para la fecha
de la solicitud, es de BOLÍVARES DOS MIL VEINTITRÉS CON CUARENTA
Y SEIS CÉNTIMOS  (Bs.  2.023,46) mensuales,  equivalentes  al  50% del
salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12) salarios
mensuales devengados por la trabajadora al momento del procesamiento de
su solicitud y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto N° 1.440,
mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras
de la Administración Pública Nacional,  Estadal  y Municipal,  publicado en la
Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  N°  6.156
Extraordinario  de  fecha  19  de  noviembre  del  2014,  ahora  bien,  vista  la
publicación en Gaceta Oficial N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en el que entró
en vigencia la  reconversión monetaria a partir del 20 de agosto de 2018, se
procedió  a  aplicar  dicho  proceso  al  monto  de  la  jubilación  especial  acá
mencionado, quedando el mismo estipulado en  2,02 BsS.  Sin embargo, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  80  de  la  Constitución  de  la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  que  establece  que  las  jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo nacional mensual, se reajusta el monto de la jubilación especial
aquí otorgada, al monto del salario mínimo nacional vigente para la fecha de
la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

TERCERO: La Dirección de Gestión Humana Ministerio del Poder Popular para
la Ciencia y Tecnología  queda encargada de ejecutar la presente Resolución.
En consecuencia, se autoriza a tramitar lo conducente a los efectos del cálculo
y posterior  pago de los  pasivos laborales  que le  corresponden a la  citada
trabajadora,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  92  de  la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 141 de la
Ley  Orgánica  del  Trabajo,  Las  Trabajadoras  y  Los  Trabajadores  (LOTTT)  y
efectuará  la  notificación  correspondiente  a  la  beneficiaria,  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  73  de  la  Ley  Orgánica  de  Procedimientos
Administrativos.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 25/05/2020        N° 097

209º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Resolución N° 3.866, de fecha
05 de junio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N°41.648 de la misma fecha, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 5, numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 65 y
78  numeral  19  del  Decreto  N°  1.424  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley
Orgánica de la Administración Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
único aparte del  artículo 12 del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta
Oficial  de la República Bolivariana de Venezuela  N° 40.510 de fecha 2 de
octubre de 2014, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración
Pública Nacional,  de los Estados y  de los Municipios  y para los  Obreros y
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, 

CONSIDERANDO

Que  en  fecha 14  de  febrero  de  2018,  mediante  Formulario FP-026,  el
ciudadano Director General de la Vicepresidencia de la República, en ejercicio
de  la  atribución  delegada  por  la  Vicepresidenta  Ejecutiva  de  la  República
Bolivariana de Venezuela, a través de Resolución N° 016/2019 de fecha 17 de
octubre de 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.740 de fecha 17 de octubre de 2019, aprobó la solicitud de
trámite de jubilación especial  de la ciudadana  VEISE GARCIA DE MATA,
titular  de la  cédula  de identidad N° V-4.115.786,  de conformidad con lo
establecido en  el artículo 4° numeral 2 y 3 del Instructivo que establece las
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de
los  Funcionarios,  Empleados  y  Empleadas  de  la  Administración  Pública
Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al
Servicio de la Administración Pública Nacional.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la  ciudadana
VEISE  GARCIA  DE  MATA titular  de  la  cédula  de  identidad  N°  V-,
4.115.786 quien cuenta con sesenta y ocho (68) años de edad, y dieciocho
(18) años, un (01) meses y veintiséis (26) días de servicio en la Administración
Pública, siendo su último cargo desempeñado BACHILLER CONTRATADA
en el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, así como, por
haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 4, numerales 2 y
3,  del  Decreto  N°  1.289,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela N° 40.510 en fecha 2 de octubre de 2014, mediante
el  cual  se  dictó  el  Instructivo  que  establece  las  Normas  que  Regulan  los
Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los  Funcionarios,
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada para la fecha
de la solicitud, es de  BOLÍVARES DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS                 (Bs. 2.291,33)
mensuales, equivalentes al 45% del salario promedio que resultó de la suma
de los últimos doce (12) salarios mensuales devengados por la trabajadora al
momento del procesamiento de su solicitud y conforme a lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto N° 1.440, mediante el cual se dictó el Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones
de los Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional,
Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N° 6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre del 2014,
ahora bien, vista la publicación en Gaceta Oficial N° 41.446 del  Decreto N°
3.548 en el que entró en vigencia la reconversión monetaria a partir del 20 de
agosto de 2018, se procedió a aplicar dicho proceso al monto de la jubilación
especial acá mencionado, quedando el mismo estipulado en  2,29 BsS. Sin
embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela, que establece que las jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo nacional mensual, se reajusta el monto de la jubilación especial
aquí otorgada, al monto del salario mínimo nacional vigente para la fecha de
la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

TERCERO: La Dirección de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular
para  la  Ciencia  y  Tecnología,   queda  encargada  de  ejecutar  la  presente
Resolución.  En  consecuencia,  se  autoriza  a  tramitar  lo  conducente  a  los
efectos  del  cálculo  y  posterior  pago  de  los  pasivos  laborales  que  le
corresponden a la citada trabajadora, de conformidad con lo establecido en el
artículo 92 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el
artículo  141  de  la  Ley  Orgánica  del  Trabajo,  Las  Trabajadoras  y  Los
Trabajadores  (LOTTT)  y  efectuará  la  notificación  correspondiente  a  la
beneficiaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

CUARTO:  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional.

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL a la  ciudadana
DILIA CAROLINA RUIZ FARIÑAS, titular de la cédula de identidad N° V-
6.366.020,  quien  cuenta  con  cincuenta  y  siete  (57)  años  de  edad,  y
diecinueve (19) años, nueve (9) meses y diecisiete (17) días de servicio en la
Administración Pública, siendo su último cargo desempeñado BACHILLER I,
en el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, así como, por
haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 4, numerales 2 y
3,  del  Decreto  N°  1.289,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República
Bolivariana de Venezuela N° 40.510 en fecha 2 de octubre de 2014, mediante
el  cual  se  dictó  el  Instructivo  que  establece  las  Normas  que  Regulan  los
Requisitos  y  Trámites  para  la  Jubilación  Especial  de  los  Funcionarios,
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional,
de los Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de
la Administración Pública Nacional. 

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL otorgada para la fecha
de la solicitud, es de BOLÍVARES DOS MIL VEINTITRÉS CON CUARENTA
Y SEIS CÉNTIMOS  (Bs.  2.023,46) mensuales,  equivalentes  al  50% del
salario promedio que resultó de la suma de los últimos doce (12) salarios
mensuales devengados por la trabajadora al momento del procesamiento de
su solicitud y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto N° 1.440,
mediante el cual se dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras
de la Administración Pública Nacional,  Estadal  y Municipal,  publicado en la
Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  N°  6.156
Extraordinario  de  fecha  19  de  noviembre  del  2014,  ahora  bien,  vista  la
publicación en Gaceta Oficial N° 41.446 del Decreto N° 3.548 en el que entró
en vigencia la  reconversión monetaria a partir del 20 de agosto de 2018, se
procedió  a  aplicar  dicho  proceso  al  monto  de  la  jubilación  especial  acá
mencionado, quedando el mismo estipulado en  2,02 BsS.  Sin embargo, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  80  de  la  Constitución  de  la
República  Bolivariana  de  Venezuela,  que  establece  que  las  jubilaciones
otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores al
salario mínimo nacional mensual, se reajusta el monto de la jubilación especial
aquí otorgada, al monto del salario mínimo nacional vigente para la fecha de
la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

TERCERO: La Dirección de Gestión Humana Ministerio del Poder Popular para
la Ciencia y Tecnología  queda encargada de ejecutar la presente Resolución.
En consecuencia, se autoriza a tramitar lo conducente a los efectos del cálculo
y posterior  pago de los  pasivos laborales  que le  corresponden a la  citada
trabajadora,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  92  de  la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 141 de la
Ley  Orgánica  del  Trabajo,  Las  Trabajadoras  y  Los  Trabajadores  (LOTTT)  y
efectuará  la  notificación  correspondiente  a  la  beneficiaria,  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  73  de  la  Ley  Orgánica  de  Procedimientos
Administrativos.

CUARTO:  La  presente  Resolución  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional.
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